
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-3269-2025
 
Con fecha 05-11-2025 11:29:46 hrs, el titular SOC. QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL

COMPOFLEX LIMITADA ha enviado el presente reporte de programa de cumplimento, a través del

SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: COMPOFLEX – ESTACIÓN CENTRAL
Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: D-109-2025
Resolución aprueba PdC: 2 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 25-08-2025
Fecha generación PdC electrónico: 11-09-2025
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 13-11-2025
Fiscal instructor: MARÍA PAZ CORDOVA VICTORERO

Código comprobante envio reporte: SPDC-3269-2025
Fecha de envío reporte: 05-11-2025 11:29:24
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 

 

Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones
Hecho 1 Acción 1 05-11-2025 Reportada

Acción 2 05-11-2025 Reportada
Acción 3 05-11-2025 Reportada
Acción 4 05-11-2025 Reportada La  acc ión  fue

finalizada fuera
de plazo.
L a  f e c h a
comprometida de
término es: 12-09-
2025 , y la fecha
real de término
es: 29-09-2025.

Acción 5 05-11-2025 Reportada
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5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
La obtención, con fecha 17 de agosto de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 50

dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado

en Zona II.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.1.1. Conclusiones Finales

 
Se concluye que la acción ejecutada se encuentra correctamente orientada al cumplimiento normativo y

se hace cargo de los efectos negativos eventuales generados por el antiguo compresor.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 

N° Identificador: 1
Acción: Cambio de equipo compresor principal
Fecha Inicio: 29-04-2024
Fecha Término: 29-04-2024
Costos Incurridos: 7.663.200
Comentarios: Acción ejecutada al 29 de abril de 2024, correspondiente

al cambio del equipo compresor principal de la unidad
fiscalizable, pasando de un mecanismo de pistón a uno
de tornillo, disminuyendo las emisiones generadas por
dicho equipo-

Fecha reporte: 05-11-2025 - Id Reporte: SPDC-3268-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se realizo con fecha 29 de abril de 2024 el cambio del

equipo compresor principal de la unidad fiscalizable,
pasando de un mecanismo de pistón a uno de tornillo,
disminuyendo las emisiones generadas por dicho equipo.

Fecha Inicio Efectivo: 29-04-2024
Fecha Término Efectivo: 29-04-2024
Estado Actual de la Acción: Concluída
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
Finalmente se concluye que efectivamente se disminuyen las emisiones de ruido generadas por las

grúas horquillas del proyecto al cambiar el sistema de retroceso a focos, destacar que si bien esta

acción comprende dos grúas, estas eran las que faltaban para completar la totalidad de estas utilizadas

por el proyecto (4).

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

 

Descripción Medios de Verificación: Se presenta en archivo adjunto la factura de compra de
nuevo compresor, ficha técnica de este e imágenes
fechadas y georreferenciadas que dan cuenta de su
implementación.

Medios de Verificación: - Accion N°1.pdf
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Sustitución de sirenas de dos grúas horquillas, por

sistema de foco blue spot
Fecha Inicio: 29-08-2025
Fecha Término: 29-10-2025
Costos Estimados: 324.900
Comentarios: Acción por ejecutar, correspondiente a la sustitución del

sistema de alarmas de dos de las cuatro grúas horquillas
presentes en la unidad fiscalizable, por sistema de "Foco
Blue Spot"

Fecha reporte: 05-11-2025 - Id Reporte: SPDC-3268-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado de Avance Reportado: Se cambio el sistema de alarmas de las dos grúas
horquillas faltantes presentes en la unidad fiscalizable,
por sistema de "Foco Blue Spot", de esta manera se
contempla la totalidad de las grúas utilizadas (4) con este
sistema.

Fecha Inicio Efectivo: 09-06-2025
Fecha Término Efectivo: 09-06-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se presenta certificado de empresa encargada de la

instalación de focos blue spot en grúas horquillas, factura
y orden de compra por el servicios, además de ficha
técnica de los focos e imágenes fechadas y
georreferenciadas que dan cuenta de su
implementación.

Medios de Verificación: - Accion N°2.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de

ruido, se realizara una medición de ruido con el objetivo
de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. La
medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad
Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente
autorizada por la Superintendencia, conforme a la
metodología establecida en el D.S. N° 38/2011, desde el
domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a la
formulación de cargos, en el mismo horario en que
consto la infracción y mismas condiciones. En caso de
no ser posible acceder a la ubicación de dichos
receptores, la empresa ETFA realizara la medición en un
punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo
a los criterios establecidos en el D.S. N° 38/2011. En
caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la
medición no será valida.

Fecha Inicio: 29-08-2025
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5.1.3.1. Conclusiones Finales

 
Teniendo en cuenta los resultados de los monitoreos de ruido realizados por parte de la ETFA, se puede

aseverar que el nivel de presión sonora corregido (NPC), obtenidos en la campaña realizada en el mes

de octubre de 2025, asociados a la operación del Proyecto “Sociedad Química Industrial y Comercial

Compoflex SpA”, presentan cumplimiento del límite máximo permisible establecido en el D.S. N°38/11

del MMA en periodo diurno y nocturno.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 

Fecha Término: 29-10-2025
Costos Estimados: 885.903
Comentarios: En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha

medición por falta de capacidad, se podrá realizar con
alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de
Normalización (INN) o la entidad que la suceda, o con
algún organismo de acreditación internacional
reconocido por la Cooperación Internacional de
Acreditación de Laboratorios (ILAC) para las actividades
correspondientes.
De no existir ninguna entidad que cumpla con lo anterior,
el titular podrá ejecutar tales actividades con alguna
persona juridica o natural, que sea independiente del
titular, que preste el servicio, de conformidad a lo
dispuesto en la Res. Ex. N° 573, de 18 de abril de 2022,
de la SMA, que Dicta Instrucciones de carácter general
para la operatividad del reglamento de las entidades
técnicas de fiscalización ambiental (ETFA), para titulares
de instrumentos de carácter ambiental.
Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado
a la Superintendencia, mediante la respuesta escrita de
las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar
el servicio requerido, según lo dispone la referida
resolución.

Fecha reporte: 05-11-2025 - Id Reporte: SPDC-3268-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 043-01.

• Razón Social: INSPECCIONES AMBIENTALES SEMAM SPA.

• Nombre Sucursal:  INSPECCIONES AMBIENTALES SEMAM SPA.

• Comuna:  INSPECCIONES AMBIENTALES SEMAM SPA.

• Región: Región Metropolitana.

 

 
5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado de Avance Reportado: Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de
ruido, se realizo una medición de ruido con el objetivo de
acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. La
medición de ruidos se realizo por una Entidad Técnica de
Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente autorizada
por la Superintendencia, conforme a la metodología
establecida en el D.S. N° 38/2011.

Fecha Inicio Efectivo: 14-10-2025
Fecha Término Efectivo: 14-10-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se presenta orden de compra y factura correspondiente

al servicio de monitoreo de ruido por parte de ETFA,
además del correspondiente informe con los resultados.

Medios de Verificación: - Accion N°3.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Medición de ruido Medición
Medición de ruido Análisis

N° Identificador: 4
Acción: Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente
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5.1.4.1. Conclusiones Finales

 
Para esta acción se realizo la carga del PdC aprobado al sistema en las fechas establecidas, por lo cual

se concluye como una acción realizada conforme.

 
ATENCIÓN: La acción 4 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 12-

09-2025, y la fecha real de término es: 29-09-2025.

 

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 

Fecha Inicio: 29-08-2025
Fecha Término: 12-09-2025
Costos Estimados: 0
Comentarios: Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.
Para dar cumplimento a dicha carga, se deberá emplear
su clave única para operar en los sistemas digitales de la
Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex.
SMA N° 2129.

Fecha reporte: 05-11-2025 - Id Reporte: SPDC-3268-2025
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se cargo en el SPDC el programa de cumplimiento

aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente
en los tiempos establecidos.

Fecha Inicio Efectivo: 29-09-2025
Fecha Término Efectivo: 29-09-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se presenta comprobante de creación electrónica del

Programa de Cumplimiento, además del Programa de
Cumplimiento aprobado en el sistema.

Medios de Verificación: - Accion N°4.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
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5.1.5. Acción 5 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.5.1. Conclusiones Finales

 
Finalmente se entrega un reporte único final el cual comprende un consolidado con todos los

antecedentes correspondientes a la verificación de cada acción realizada conforme a lo comprometido.

 
5.1.5.2. Histórico de Reportes

 

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 5
Acción: Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del

Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los
medios de verificación comprometidos para acreditar la
ejecución de las acciones comprometidas en el
programa, de conformidad a lo establecido en la
Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA.

Fecha Inicio: 29-10-2025
Fecha Término: 13-11-2025
Costos Estimados: 0
Comentarios: - Impedimentos: se consideran como tales, los

problemas exclusivamente técnicos que pudieran afectar
el funcionamiento del sistema digital en el que se
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y
oportuna entrega de los documentos correspondientes.
- Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará
aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico,
señalando los motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que acredite la
situación.
- Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega
de los reportes y medios de verificación será a través de
Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio
Ambiente.

Fecha reporte: 05-11-2025 - Id Reporte: SPDC-3268-2025
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se entrega consolidado que da cuenta de la realización

de todas las acciones comprometidas.
Fecha Inicio Efectivo: 05-11-2025
Fecha Término Efectivo: 05-11-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta reporte único final.
Medios de Verificación: - Accion N°5.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 05-11-2025 11:29
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